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Resumen 

Esta monografía consiste en diseñar los indicadores de estructura, de proceso y de 

resultado que deben ser aplicables a la empresa objeto de investigación a través del uso de 

una herramienta ofimática con el objetivo principal de identificar los peligros, evaluar y 

valorar los riesgos para establecer los respectivos controles.  

El diseño de los indicadores en mención se basa en la mejora continua del SST 

(Seguridad y Salud en el Trabajo) ya que permite anticipar y reconocer los riesgos que 

pueden afectar la salud de los empleados. Al mismo tiempo que garantiza la participación 

por parte del empleador y de los trabajadores para la aplicación de medidas de prevención y 

control en el sitio laboral. 

Es por ello que cada día se hace más evidente la necesidad de la creación de 

herramientas que permitan en los campos del saber, a nivel administrativo y financiero 

analizar los mecanismos necesarios para la integración de los riesgos laborales con el fin de 

mitigar los efectos negativos que estos traerían para las organizaciones en cuanto a 

ausentismos, accidentes, peligros, entre otros. Ya que no solamente estos mecanismos de 

análisis permiten evaluar el comportamiento de atención de emergencias y accidentes en las 

empresas sino que también se puede abarcar temas relacionados con la estructura y 

funcionamiento de las mismas. 

En la actualidad un daño físico y/o material afecta al empleador sino que también al 

empleado puesto que ya todos los miembros de la organización forman parte del común 

acuerdo que implica el Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo.  
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Introducción 

Con la creación del Sistema de Indicadores se pretende minimizar los índices de 

accidentalidad, enfermedades de origen profesional  con el fin de mejorar las condiciones 

de vida de los trabajadores. Es por ello que la presente monografía consiste en la 

implementación y diseño del sistema de indicadores para el área de Seguridad y Salud en el 

Trabajo de la empresa Automás, los cuales evaluarán la estructura, el proceso y los 

resultados de los mismos dentro del Sistema de Gestión. 

Por lo tanto una adecuada evaluación de los sistemas de indicadores permite informar, 

analizar y evaluar las acciones necesarias para la mejorar las condiciones laborales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



10 
 

Diseño del sistema de indicadores para el área de seguridad y salud en el trabajo 

basados en el Decreto 1072 de 2015 

1. Problema de investigación 

1.1. Descripción del problema.   

Evaluar la estructura de la empresa basada en la gestión y análisis de la misma frente a 

las disposiciones para la implementación del SG-SST se convierte en el pilar más 

influyente para la definición y construcción de los indicadores que tanto como el empleador 

como el empleado deben considerar para evaluar los aspectos de asignación de recursos y 

definición de peligros  basados en la conformidad y funcionamiento de la seguridad y salud 

dentro de la organización. 

En la actualidad, la organización objeto de investigación no cuenta con un sistema de 

indicadores de estructura, de proceso y de resultado como lo solicita el Decreto 1072 de 

2015, por cuanto se convierte en una oportunidad de investigación, dada la relevancia de la 

información confiable para la toma de decisiones en materia de seguridad y salud en el 

trabajo así como del sistema de gestión y la evaluación de su eficacia. Razón que lo 

convierte en una condición necesaria para la evaluación de este es la implementación y/o 

reestructuración del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo a fin de 

garantizar la conformidad y buen funcionamiento de éste frente a los requerimientos 

exigidos por el Ministerio del Trabajo, dado que se debe “Promover la participación de 

todos los miembros de la empresa en la implementación del Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el' Trabajo SG-SST” Ministerio del Trabajo (2014). Decreto 1443. 
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1.2. Formulación del problema.   

Basados en uno de los requisitos estipulados en el Decreto 1072 de 2015 para la 

implementación del SG SST, se requiere que la organización cuente con sistema de 

indicadores que evalúen la definición y construcción de indicadores de estructura, de 

proceso y de resultados es por ello que es necesario enfatizar en la pregunta: ¿Cuáles son 

las características de un sistema de indicadores para la empresa Automás basados en el 

Decreto 1072 de 2015? 
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2. Objetivos 

2.1. Objetivo general 

Diseñar el sistema de indicadores para el área de seguridad y salud en el trabajo para la 

empresa Automás LTDA. 

2.2. Objetivo específico 

 Evaluar los indicadores con los que cuenta la organización en materia de SST. 

 Describir los indicadores de estructura, de proceso y de resultado aplicables a la 

empresa Automás considerando los requisitos del Decreto 1072 de 2015. 

 Proponer una herramienta ofimática para la recopilación, procesamiento e 

interpretación de la información correspondiente a los indicadores propuestos en la 

empresa objeto de investigación.  
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3. Justificación y delimitación de la investigación 

3.1. Justificación 

Después del Decreto 171 del 1 de febrero de 2016, se busca sustituir el programa de 

Salud Ocupacional  por el nuevo sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el trabajo 

con el fin de identificar los peligros, evaluar y valorar los riesgos y establecer los 

respectivos controles, mediante la mejora continua del sistema en las empresas y cumplir 

con la normatividad en materia de riesgos laborales., tal como lo establece el Decreto 1072 

de 2015 en el capítulo 2.2.4.6. 

La implementación de herramientas estadísticas que permiten a una organización 

detectar, de manera rápida y precisa los resultados de su gestión, identificar las 

oportunidades para mejorar y adaptar las metas a una visión más realista a partir de 

aspectos puntuales en los que puede y debe mejorar.  

Los indicadores SG-SST están orientados a implementar, hacer seguimiento y establecer 

pautas de mejoramiento del sistema. 

3.2. Delimitación 

Se formula diseñar el Sistema de Indicadores en Seguridad y Salud basados en los 

requisitos del Decreto 1072 de 2015 por medio de la elaboración de indicadores de 

estructura, de proceso y de resultado acorde con la necesidad actual de la empresa con el fin 

de evaluar con el fin de “prevenir las lesiones y enfermedades causadas por las condiciones 

de trabajo a los cuales están expuestos los empleados, reduciendo al mínimo los accidentes 

y enfermedades laborales que se puedan presentar” Enrique Villegas. (2 de Febrero de 

2016). Gobierno amplía por un año plazo para implementar el SST. Mintrabajo. 



14 
 

4. Marco de referencia de la investigación 

4.1. Marco teórico 

Un indicador es una medida cuantitativa que evalúa el comportamiento  o desempeño de 

una organización, el cual, es comparado con alguna meta o referencia con el propósito de 

proveer información que permita analizar el comportamiento de la población en estudio, 

promoviendo procesos de mejoramiento en las organizaciones. 

Un indicador debe estar enfatizado a responder preguntas que las entidades se formulan 

en cuanto a: ¿Qué se debe medir?, ¿Dónde es conveniente medir?, ¿Cuándo hay que medir?, 

¿En qué momento o con qué frecuencia?, ¿Quién debe medir? Universidad de Granada 

(2007). Guía para la definición e implantación de un Sistema de indicadores. A fin de resaltar 

la validez en cuanto a que la información suministrada sea válida en la medida en que 

efectivamente presente aspectos centrales de la calidad así como la confiabilidad para la 

medición y por último la efectividad  para desatar procesos de mejoramiento. 

El Decreto 1072 de 2015 en el capítulo 2.2.4.6 establece que las organizaciones deben 

contar con Indicadores de Estructura para contar con medidas verificables de la 

disponibilidad de acceso a recursos, políticas y organización con que cuenta la empresa 

para atender las necesidades del SST. Ministerio del Trabajo (2015). Decreto 1072. 

Indicadores de Proceso para medir el grado de desarrollo e implementación. Ministerio 

del Trabajo (2015). Decreto 1072 del SG-SST e  Indicadores de Resultado para evaluar 

los cambios alcanzados  en el periodo definido, teniendo como base la programación hecha  

y la aplicación de recursos propios del programa o del sistema de gestión. Ministerio del 

Trabajo (2015). Decreto 1072. 
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Por otro lado, en el capítulo 2.2.4.6.19 del Decreto 1072 de 2015 se habla sobre los 

lineamientos que se deben tener en cuenta para la elaboración de los indicadores, es decir, 

la Ficha técnica de los indicadores 

Tabla 1.  Ficha técnica de los indicadores de SST basada en el Decreto 1072 de 2015 

Definición del indicador 

Interpretación del indicador 

Límite para el indicador  

Método de cálculo 

Fuente de la información para el cálculo 

Periodicidad del reporte. 

Personas que deben conocer el resultado. 

 

Por otro lado, existe una herramienta que  permite medir la actuación de SST bajo las 4 

perspectivas: financiero,  el cliente, procesos internos, formación y crecimiento, dicha 

herramienta se conoce como Cuadro de Mando, en la cual, cada uno de los componentes de 

SST será una estrategia para alcanzar los objetivos planteados.  
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Ilustración 1. Cuadro de mando 

Fuente: Canney. (2015).  Seguimiento y análisis a los indicadores de seguridad y salud en 

el trabajo. ARL Sura. 

La Evaluación inicial del SG-SST, se  realiza con el establecer el plan de trabajo anual o 

para la actualización del existente, haciendo referencia al registro y seguimiento  de los 

resultados de los indicadores  definidos en el SG-SST de la empresa. (Art. 2.2.4.6.16 

Decreto 1072 2015) por otro lado la Planificación  del SG-SST permite definir los 

indicadores que permitan evaluar el SG-SST. (Art. 2.2.4.6.17 Decreto 1072 2015) 

Descripción del sector. La organización objeto de estudio, es una empresa de 

diagnóstico automotriz que cuenta con 320 trabajadores, la cual brinda servicios de 
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inspección, peritajes, avalúos y RTM y EC para el parte automotor a nivel nacional. Sus 

ejes estratégicos están enfocados en el servicio al cliente, la seguridad vial y la protección 

del medio ambiente (Automás, 2016) 

El CDA (Centro de Diagnóstico Automotriz) es una 

organización  comprometida  con  la  efectividad  y el mejoramiento continuo  de  sus 

procesos; con la generación de una cultura de desarrollo sostenible, el uso eficiente de 

los recursos,  la  seguridad  vial  y  la promoción de  entornos  seguros  y 

prácticas  de  trabajo saludables, enmarcados en una responsabilidad social empresarial. 

Asegurando  la satisfacción  de  las  necesidades  de los  clientes  tanto  internos  como 

externos, fomentando la confianza en la prestación de sus servicios, promoviendo para 

ello  una  cultura  de  calidad, agilidad, calidez  y veracidad; dando  cumplimiento  a  los 

requisitos legales y de otra índole derivados del desarrollo de las actividades misionales y 

de los procesos de apoyo que adopte la organización (Automás, 2016) 

A partir de las definiciones y parámetros indicados en el Decreto 1072 de 2015, se platea 

la siguiente propuesta  de Indicadores: Indicador Reactivo, que permite expresar en cifras 

relativas las características de accidentalidad de una empresa útiles que permiten realizar 

comparaciones. Del cual, se evidencia el  Índice de Frecuencia de Accidentes (IF) que 

permite computar las horas reales de trabajo, descontando toda ausencia en el trabajo por 

permiso, vacaciones, baja por enfermedad, accidentes, etc. 

(𝐼𝐹) =
Nº accidentes incapacitados en el mes 

HHT
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El Índice de Gravedad (IG) que representa el número de jornadas pérdidas o no 

trabajadas correspondientes a incapacidades temporales 

(𝐼𝐺) =
Nº días perdidos por accidentes incapacitantes en el mes  

HHT
 

Y por último el Índice de Incidencia (II) que permite evaluar la accidentalidad. 

(𝐼𝐼) =
IF x IG

1000
 

En cuanto a Indicadores de Resultado para evaluar y comparar las características de 

accidentalidad,  la salud de los trabajadores y la enfermedad laboral se plantea: 

 (𝐼𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑟𝑒𝑝𝑜𝑟𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑒 𝑖𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑝𝑒𝑙𝑖𝑔𝑟𝑜𝑠𝑜𝑠) =
𝑁º 𝑖𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑟𝑒𝑝𝑜𝑟𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠

𝑁º 𝑖𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑝𝑒𝑙𝑖𝑔𝑟𝑜𝑠𝑜𝑠 
 

 

 

 

Para los Indicadores de Estructura se plantea indicadores de incidentes e incidentes 

peligrosos, capacitación en SST y Responsabilidad definidos de la siguiente manera: 

(Plan de Emergencia) =
N° de sedes con plan de emergencia

N° total de sedes.
 

(Capacitación en SST) =
N° de Áreas con plan de capacitación anual en SST

Total de áreas
 

(Responsabilidades) =
N° total de Jefes con delegación de responsabilidad en SGSST

Total de Jefes de la estructura
 

 

(Enfermedades relacionadas al trabajo) =
Nº de perso𝑛𝑎𝑠 𝑐𝑜𝑛 𝑒𝑛𝑓𝑒𝑟𝑚𝑒𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑟𝑒𝑙𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑎𝑙 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑜

Nº 𝑑𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠
 

(Enfermedades ocupacionales) =
Nº de enfermedades ocupacionales

año
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4.2. Marco conceptual 

Accidente de trabajo: Suceso repentino que sobreviene por causa o con ocasión del 

trabajo, y que produce en el trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional, una 

invalidez o la muerte (Decisión 584 de la Comunidad Andina de Naciones). 

Incidente: Evento(s) relacionado(s) con el trabajo, en el (los) que ocurrió o pudo haber 

ocurrido lesión o enfermedad (independiente de su severidad) o víctima mortal (NTC-

OHSAS 18001). 

Peligro: Fuente, situación o acto con potencial de daño en términos de enfermedad o 

lesión a las personas, o una combinación de estos (NTC-OHSAS 18001). 

Riesgo: Combinación de la probabilidad de que ocurra un(os) evento(s) o exposición(es) 

peligroso(s), y la severidad de lesión o enfermedad, que puede ser causado por el (los) 

evento(s) o la(s) exposición(es) (NTC-OHSAS 18001). 

Indicador de estado: Medidas verificables de los cambios alcanzados en el período 

definido, teniendo como base la programación hecha y la aplicación de recursos propios del 

programa o del sistema de gestión. Ministerio del Trabajo (2014). Decreto 1443. 

Indicador de estructura: Medidas verificables de la disponibilidad y acceso a recursos, 

políticas y organización con que cuenta la empresa para atender las demandas y 

necesidades en Seguridad y Salud en el Trabajo. Ministerio del Trabajo (2014). Decreto 

1443. 

Indicador de proceso: Medidas verificables del grado de desarrollo e implementación 

del SG-SST. Ministerio del Trabajo (2014). Decreto 1443. 

Enfermedad Profesional: Caso resultante de las condiciones de ambiente de trabajo, 

diferentes a un acontecimiento temprano (NTC 3701) 
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Enfermedad: Exposición prolongada. (NTC 3701) 

Horas hombre trabajado: Sumatoria de las horas que cada trabajador efectivamente 

laboro durante el periodo evaluado. (NTC 3701) 

Incapacidad permanente parcial: Consecuencia de  un accidente de trabajo o de una 

enfermedad profesional, el trabajador sufre una disminución parcial pero definitiva para 

realizar su trabajo actual. (NTC 3701) 

Índice de Severidad: Casos presentados como  accidentes ocupacionales, enfermedades 

profesionales o relacionados con el trabajo o ambos. (NTC 3701) 
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4.3. Marco legal 

Tabla 2. Cuadro legal de la normatividad de la SST en Colombia 

 

Nota: Recopilación histórica de las normas referente al SG-SST en Colombia. 

Fuente: Ministerio del Trabajo. (1984). Decreto 614. Ministerio del Trabajo. (1989). 

Resolución 1016. Congreso de Colombia. (2012). Ley 1562. Presidencia de la República. 

(2014). Decreto 1443. Presidencia de la República. (2015). Decreto 1072. Presidencia de la 

República. (2016). Decreto 1443. 

 

NOMBRE FECHA QUE EXPIDE QUIEN REGULA

Decreto 614 de 

1984
Marzo 14 de 1984

Se determinan las bases  para la organización y 

administración de la Salud Ocupacional en el país.
Ministerio del trabajo

Resolución 1016 de 

1989
Marzo 31 de 1989

Reglamentar la organización, funcionamiento y 

forma de los Programas de Salud Ocupacional que 

deben desarrollar los patronos o empleadores en 

el país

Ministerio del Trabajo

Ley 1562 de 2012 Julio  11 de 2012

Modifica el sistema de riesgos laborales y se dictan 

otras disposiciones en materia de salud 

ocupacional

Congreso de 

Colombia

Decreto 1443 de 

2014
Julio 31 de 2014

Disposiciones para la implementación del Sistema 

de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 

(SG-SST). .

Presidencia de la 

republica

Decreto 1072 de 

2015
Mayo 26 de 2015 Implementación de políticas publicas

Presidencia de la 

republica

Decreto 171 de 

2016
Febrero 1 de 2016

Transición para la implementación del Sistema de 

Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-

SST).

Presidencia de la 

republica
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4.4. Marco histórico 

La prevención de los riesgos laborales se debate desde una perspectiva cronológica, 

puesto que es necesario analizar su comportamiento y evolución en la sociedad. La temática 

que a continuación se expone permite analizar los escenarios de las sociedades antiguas y 

modernas en su debate hacia la indiferencia que se genera en la seguridad y salud de los 

trabajadores, puesto que es un tema que ha sido abarcado desde la II Guerra Mundial a raíz 

de las necesidades de producción. 

“La prevención de riesgos laborales se ha desarrollado por la convergencia de tres ejes: 

1- la organización social de cada época de la historia de la humanidad; 2 - el 

correspondiente concepto de trabajo y 3 - el concepto de salud reinante en cada una de 

ellas. La salud en el trabajo ha adquirido con el tiempo un significado económico, como 

garantía del desarrollo y del progreso de la civilización” (Velandia, 2013, p 21-31)  

Igualmente la seguridad hoy se ha convertido en un tema financiero, tal y como se 

señala en la  legislación en Colombia en la ley 9 de 1979, en su título 3, artículo 81, al 

referir que "…la salud de los trabajadores es una condición indispensable para el desarrollo 

socio-económico del país, su preservación y conservación son actividades de interés social 

y sanitario en el que participan el Gobierno y los particulares" (Congreso de Colombia, 

1979, p 11). 

Sin embargo, el avance histórico de los riesgos se remota desde la prehistoria donde el 

hombre por sus propios medios enfrentaba al mundo, lo que implicada atraer enfermedades, 

puesto que las condiciones humanas en las que se vivían ponía el prueba su supervivencia. 

Posteriormente en la antigüedad y Edad Media, el desarrollo de la sociedad estaba enfocado 

en la minería, aunque las medidas de higiene eran deplorables. 
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Más adelante la Civilización Romana, los patrones aparecían como figuras de la 

existencia de medidas de seguridad. En la Edad Moderna,  la introducción  de  la máquina 

de vapor trajo consigo la incorporación de movimientos rotatorios peligrosos  ya que  la 

fuerza muscular fue sustituida por la mecánica. 

El desarrollo Industrial en la Época Contemporánea, trajo consigo peligros por lo cual, 

es necesaria la OIT (Organización Internacional del Trabajo) como una herramienta de 

desarrollo para la prevención de riesgos laborales. 

El contexto mencionado anteriormente, permite visualizar el panorama actual de 

Colombia frente a la prevención de los riesgos laborales, en el cual se pasa de la Salud 

Ocupacional a la Seguridad y Salud en el Trabajo, con el fin de garantizar el bienestar de 

los trabajadores en el desarrollo de las funciones permitiendo realizar seguimientos y 

reconocimientos para evaluar las condiciones de trabajo en pro del bienestar plasmando 

acciones de mejora. 

 

 

 

 

 

 

 



24 
 

5. Tipo de investigación 

Este proyecto de investigación es tipo cuantitativo, puesto que una investigación 

cuantitativa recoge y analiza datos sobre variables y estudia las propiedades y fenómenos 

cuantitativos. Es una investigación tipo experimental (el investigador tiene control de la 

variable independiente) (Investigación Cuantitativa, 2000) 

Por otro lado se pretende evaluar, analizar y realizar un posterior seguimiento del 

sistema de indicadores de la Seguridad y Salud en el Trabajo con relación a la manera de 

cómo estos interactúan con la población objeto, permitiendo conocer  las situaciones  

predominantes  a través de la identificación  de las variables a través del método 

cuantitativo, ya que facilita la medición y exposición de los datos recopilados identificando 

la relación interrelacionar que puede existir entre los hechos y las situaciones que se 

presentan. 
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6. Diseño metodológico 

El Diseño metodológico, de la presente monografía tiene como fin dar a conocer los pasos 

que se abordaran para dar inicio al desarrollo del presente informe. Se define tomar el tema 

de desarrollo de indicadores debido a la necesidad actual que presenta la empresa, de enfocar 

todos sus procesos en el Decreto 1072 de 2015.  

Se inicia con el enfoque descriptivo o investigación diagnóstica de la presente monografía 

puesto que es un proceso metódico enfatizado a la solución de problemas, que caracteriza la 

necesidad  indicando los rasgos más sobresaliente, ya que este tipo de investigación debe 

responder a las siguientes preguntas: ¿Qué es?, ¿Cómo es?, ¿Dónde está? y ¿Cómo está 

conformado?. 

Según su finalidad es básica, ya que “una actividad encaminada a la solución de 

problemas. Su Objetivo consiste en hallar respuesta a preguntas” (Cervo y Bervian, 1989, p 

47) 
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7. Fuentes para la obtención de la información 

7.1. Fuente primaria 

Se procede  con la solicitud formal al departamento de Gestión  Humana y el 

responsable de la SST (Seguridad y Salud en el Trabajo) en la empresa objeto de estudio, 

con el fin de verificar la información en cuanto al sistema de indicadores con los que la 

organización cuenta actualmente. Cabe resaltar que la empresa se encuentra en proceso de 

reestructuración e implementación de la SST.  

Dentro de los principios de la empresa se encuentra “Identificar y establecer controles 

frente a las condiciones de trabajo y salud de los  coequiperos  previniendo  lesiones 

graves  o  fatales  y  la  ocurrencia  de accidentes y/o enfermedades que generen ausentismo 

en la población” (Automás, 2016). 

7.2. Fuente secundaria 

Se inicia con la identificación del estado actual de los indicadores  de Seguridad y Salud 

en el Trabajo en la organización objeto de investigación, tomando como referencia la 

evaluación inicial y la matriz legal, en donde la última referencia no se encuentra definida 

en la empresa. A continuación se relaciona los indicadores de SST que se emplean 

actualmente en la organización: 

7.2.1.    Tasa de accidentalidad. 

𝑇𝐴 =
𝑁° 𝑎𝑐𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑜

𝑁° 𝑝𝑟𝑜𝑚𝑒𝑑𝑖𝑜 𝑑𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠
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7.2.1. Índice de frecuencia de accidentalidad. 

𝐼𝐹𝐴 =
𝑁° 𝑑𝑒 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑑𝑒 𝑎𝑢𝑠𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎

𝑁° 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑙𝑎𝑏𝑜𝑟𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑚𝑒𝑠 
∗ 240 

7.2.2. Porcentaje cumplimiento EPP. 

% 𝐸𝑃𝑃 =
𝑁° 𝐸𝑃𝑃 𝑒𝑛𝑡𝑟𝑒𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠

𝑁° 𝐸𝑃𝑃 𝑟𝑒𝑞𝑢𝑒𝑟𝑖𝑑𝑜𝑠 
 

A partir de la información suministrada por la organización, es necesaria la definición de 

ítems que se requieren para la identificación del tipo de indicador que se exige según 

Decreto 1072 de 2015.  

 Para la elaboración del indicador de estructura, se debe solicitar la política y objetivo de 

SST, los cuales se encuentran definidos dentro de la política de gestión, por otro lado la 

empresa cuenta  con la vigencia del Comité Parietario en las regionales Peritar, Cali, 

Medellín y Bogotá (Boletín Automás, 2016) La definición del método para la identificación 

de peligros se basado en el Indicador IFA, para el Plan de atención y prevención de 

emergencias la empresa en estos momentos se encuentra emitiendo la convocatorio para la 

brigada de emergencia. 

Para la elaboración del indicador de proceso, la empresa a través del departamento de 

gestión humana evalúa las condiciones de salud de los trabajadores. Se ejecuta  AC, AP y 

PM de accidentes, incidentes y enfermedades, cada vez que sucede un incidente, accidente 

y enfermedad a través de la ARL se realiza el reporte de la investigación, la conservación 

de los documentos se tiene a través de la carpeta compartida de la empresa.  Está pendiente 
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la definición del plan de capacitación en SST, cronograma de mediciones  ambientales 

ocupacionales 

En cuanto a la elaboración del indicador de resultado la organización no cuenta con el 

programa de vigilancia epidemiológica y el cumplimiento al cronograma de mediciones 

ambientales ocupacionales 
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8. Recursos 

8.1. Recurso humano 

Tabla 3. Recurso Humano 

 

 

8.2. Recurso físico 

Tabla 4. Recurso Físico 

 

8.3. Recurso financiero 

Tabla 5. Recurso Financiero 

 

 

1
Diana 

Ramírez

Ingeniero 

Mecánica
Desarrollador 4H 32H $ 70.000 

2
Edison 

Gómez

Ingeniero 

Mecánico
Desarrollador 4H 32H $ 70.000 

3
Liliana 

Rodríguez

Docente 

Posgrados
Asesor de proyectos 4H 32H $ 320.000 

Ítem
Nombres y 

apellidos

Profesión 

básica

Función básica 

dentro del proyecto
Costos

Dedicación 

(hs/semana)

Duración 

(meses)

importado Local Arriendo Propio

Computador
Realización avances del 

proyecto
Avances del proyecto x

Poster Presentación proyecto
Plasmar información 

relevante de la monografía
x

Clasificación
Descripción del 

equipo

Propósito 

fundamental del 

equipo en el proyecto

Actividades en los 

cuales se utiliza 

primordialmente

ítem Concepto Cantidad Total (mes) Costo Total

1 Transportes 2 8 $ 2.000 $ 16.000 

2 Gasolina 1 2 $ 5.000 $ 10.000 
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9. Cronograma 

Tabla 6.  Cronograma de actividades 
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10. Resultados 

A partir de la evaluación realizada a los indicadores con los que cuenta actualmente la 

organización en materia de SST, se determinó que éstos no están enfocados en el capítulo 

2.2.4.6 del Decreto 1072 de 2015. 

Se describen  los indicadores de estructura, de proceso y de resultado aplicables a la 

empresa Automás de acuerdo con los requisitos estipulados en el Decreto 1072 de 2015. 

Partiendo de la necesidad de la organización, se platean los siguientes indicadores: Índice 

de Frecuencia de Accidentes (IF). Índice de Gravedad (IG) e Índice de Incidencia (II) para 

los Indicadores de Proceso. Para Indicadores de Resultado: Incidentes e Incidentes 

Peligrosos y programa anual SST y por ultimo Capacitación en SST,  Responsabilidad e 

Incidentes e Incidentes Peligrosos para el Indicador de Estructura. 

 Se diseña los indicadores de proceso, estructura y resultado en Excel. Ofreciendo este 

programa como  una herramienta ofimática para la recopilación, procesamiento e 

interpretación de la información correspondiente a los indicadores propuestos. 
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Conclusiones  

El diseño de indicadores en Seguridad y Salud en el Trabajo radica en las necesidades 

que la organización requiera con el fin de mitigar los riesgos laborales a los que el 

empleador se vea expuesto. 

La Planeación Estratégica  en una organización orienta a las entidades en la toma de 

decisiones, la cual, involucra la participación del empleador y del empleado. 

El principio fundamental de los indicadores radica en la formulación de políticas y 

programas destinados a la prevención de lesiones, enfermedades y muertes profesionales.  

Los indicadores permiten la valoración y seguimiento del desempeño de las 

organizaciones, enfocados en la evaluación de los logros, metas y objetivos. 

Un indicador siempre debe estar unido a la definición de objetivos a alcanzar. El 

indicador es una medida cuantitativa del desempeño.  

Para decidir su un caso es un accidente de trabajo o una enfermedad laboral, es la 

naturaleza del acontecimiento o de la exposición que lo provoca la que permite 

determinarlo y no la condición resultante del trabajador afectado (NTC 3701) 
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Recomendaciones 

 

Se recomienda que la organización mantenga actualizado y analizado los indicadores de 

seguridad y salud en el trabajo para evaluar  el grado de protección de los trabajadores 

frente a peligros y riesgos relacionados con el trabajo.  

La organización debe divulgar a los empleados sobre los cambios que sufran los 

indicadores a fin de garantizar la participación de estos en la gestión del SST. 

Se debe capacitar y retroalimentar a los trabajadores en el programa  de formación sobre 

la política de la organización, objetivos del SG-SST, medios y mecanismos con los que 

cuenta la organización para la atención de emergencias, peligros, riesgos e incidentes en los 

que se vean involucrados. 
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Listado de anexos 

 

Gráfica 1. Boletín Informativo resaltando la estructura de la organización al SGC 
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Gráfica 2. Boletín Informativo resaltando los principios de la organización 
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Gráfica 3. Indicador actual de IFA 
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Gráfica 4. Indicador actual de la Tasa de Accidentalidad 
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Gráfica 5. Indicador actual de % Cumplimiento EEP 
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Gráfica 6. Propuesta para el Indicador de Estructura: Plan de Emergencias 

  

2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026

#¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0!

95 96 97 98 95 95 95 95 95 95 95 95

2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026

MÉTODO DE CALCULO

COMPORTAMIENTO DEL INDICADOR

REAL

N° total de sedes

MÍNIMO

TABLA DE DATOS

INDICADOR

N° de sedes con plan de 

emergencia

LOGO EMPRESA IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y RIESGOS xx-xx-xx

NOMBRE DEL INDICADOR

IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y RIESGOS

FUENTE DE LA INFORMACIÓN PERSONAL A CONOCER 

JUNTA DIRECTIVA Y RESPONSABLES DE 

SG- SST

GERENTE DE SST

TIPO DE INDICADOR ESTRUCTURA =>95%LIMITE DEL INDICADOR
RESPONSABLE DE LA 

MEDICIÓN

PERIODICIDAD DEL 

REPORTE
ANUAL RESPONSABLE DE LA GESTIÓN

MÉTODO DEFINIDO PARA LA IDENTIFICACIÓN DE PELIGROSMÉTODO DEFINIDO PARA LA IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS INTERPRETACION INDICADORDEFINICIÓN DEL INDICADOR

COORDINADOR DE SST

Plan de Emergencias =
N° de sedes con plan de emergencia

N° total de sedes.
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Gráfica 7. Propuesta para el Indicador de Estructura: Capacitación en SST 

2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026

#¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0!

95% 95% 95% 95% 95% 95% 95% 95% 95% 95% 95% 95%

2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026

LOGO EMPRESA CAPACITACION EN SST xx-xx-xx

FUENTE DE LA INFORMACIÓN PERSONAL A CONOCER NOMBRE DEL INDICADOR

JUNTA DIRECTIVA Y RESPONSABLES DE 

SG- SST
CAPACITACION EN SST

DEFINICIÓN DEL INDICADOR ÁREAS CON PLAN DE CAPACITACIÓN ANUAL EN SST INTERPRETACION INDICADOR XX%  DE PERSONAS CAPACITADAS

RESPONSABLE DE LA GESTIÓN GERENTE DE SST

TIPO DE INDICADOR ESTRUCTURA LIMITE DEL INDICADOR =>95%
RESPONSABLE DE LA 

MEDICIÓN
COORDINADOR DE SST

MÍNIMO

PERIODICIDAD DEL 

REPORTE
ANUAL

MÉTODO DE CALCULO

COMPORTAMIENTO DEL INDICADOR

REAL

TABLA DE DATOS

INDICADOR

N° de Áreas con plan de 

capacitación anual en SST

Total de áreas

Capacitación en SST =
N° de Áreas con plan de capacitación anual en SST

Total de áreas
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Gráfica 8. Propuesta para el Indicador de Estructura: Responsabilidades 

2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026
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95% 95% 95% 95% 95% 95% 95% 95% 95% 95% 95% 95%

2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026

LOGO EMPRESA RESPONSABILIDADES xx-xx-xx

FUENTE DE LA INFORMACIÓN PERSONAL A CONOCER NOMBRE DEL INDICADOR

JUNTA DIRECTIVA Y RESPONSABLES DE 

SG- SST
RESPONSABILIDADES

DEFINICIÓN DEL INDICADOR ASIGNACION DE RESPONSABILIDADES INTERPRETACION INDICADOR NÚMERO TOTAL DE JEFES CON RESPONSABILIDADES

RESPONSABLE DE LA GESTIÓN GERENTE DE SST

TIPO DE INDICADOR ESTRUCTURA LIMITE DEL INDICADOR =>95%
RESPONSABLE DE LA 

MEDICIÓN
COORDINADOR DE SST

MÍNIMO

PERIODICIDAD DEL 

REPORTE
ANUAL

MÉTODO DE CALCULO

COMPORTAMIENTO DEL INDICADOR

REAL

TABLA DE DATOS

INDICADOR

N° total de jefes con delegación 

de responsabilidades

Total de Jefes de la estructura

Responsabilidades =
N° total de Jefes con delegación de responsabilidad en SGSST

Total de Jefes de la estructura
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Gráfica 9. Propuesta para el Indicador de Resultado: Incidentes Reportados e Incidentes Peligrosos 

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

#¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0!

95% 95% 95% 95% 95% 95% 95% 95% 95% 95% 95% 95%

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

LOGO EMPRESA INCIDENTES REPORTADOS xx-xx-xx

FUENTE DE LA INFORMACIÓN PERSONAL A CONOCER NOMBRE DEL INDICADOR

JUNTA DIRECTIVA Y RESPONSABLES DE 

SG- SST
RESPONSABILIDADES

DEFINICIÓN DEL INDICADOR EVALUACION DE INCIDENTES INTERPRETACION INDICADOR NÚMERO TOTAL DE INCIDENTES PELIGROS Y REPORTADOS

RESPONSABLE DE LA GESTIÓN GERENTE DE SST

TIPO DE INDICADOR RESULTADO LIMITE DEL INDICADOR =>95%
RESPONSABLE DE LA 

MEDICIÓN
COORDINADOR DE SST

MÍNIMO

AÑO 2016
PERIODICIDAD DEL 

REPORTE
MENSUAL

MÉTODO DE CALCULO

COMPORTAMIENTO DEL INDICADOR

REAL

TABLA DE DATOS

INDICADOR

Nº incidentes reportados

Nº incidentes peligrosos 

Incidentes e incidentes peligrosos =
Nº incidentes reportados

Nº incidentes peligrosos 
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Gráfica 10. Propuesta para el Indicador de Resultado: Enfermedades Laborales 
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Gráfica 11. Propuesta para el Indicador de Resultado: Enfermedades Ocupacionales 
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Gráfica 12. Propuesta para el Indicador de Proceso: IF (Índice de Frecuencia de Accidentes) 

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE
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ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

LOGO EMPRESA ÍNDICE DE FRECUENCIA DE ACCIDENTES (IF) xx-xx-xx

FUENTE DE LA INFORMACIÓN PERSONAL A CONOCER NOMBRE DEL INDICADOR

JUNTA DIRECTIVA Y RESPONSABLES DE 

SG- SST
RESPONSABILIDADES

DEFINICIÓN DEL INDICADOR COMPUTAR LAS HORAS REALES DE TRABAJO INTERPRETACION INDICADOR INDICE DE FRECUENCIA DE ACCIDENTES

RESPONSABLE DE LA GESTIÓN GERENTE DE SST

TIPO DE INDICADOR PROCESO LIMITE DEL INDICADOR =<30%
RESPONSABLE DE LA 

MEDICIÓN
COORDINADOR DE SST

MÍNIMO

AÑO 2016
PERIODICIDAD DEL 

REPORTE
MESUAL

MÉTODO DE CALCULO

COMPORTAMIENTO DEL INDICADOR

REAL

TABLA DE DATOS

INDICADOR
Nº accidentes incapacitados en el 

mes 

HHT

𝐼𝐹 =
Nº accidentes incapacitados en el mes 

HHT
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Gráfica 13. Propuesta para el Indicador de Proceso: IG (Índice de Gravedad) 

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE
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Gráfica 14. Propuesta para el Indicador de Proceso: II (Índice de Incidencia) 
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